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ORDENANZA Nº 8.623 
Visto: El Expediente Nº 1837/09, iniciado por CO-
SAG Ltda.; y CONSIDERANDO 
 
Que en el mismo se solicita la actualización de la 
tarifa del servicio de agua y desagües cloacales de la 
Ciudad; 
 
Que la actualización solicitada se basa en un estricto 
análisis económico, desde el comportamiento de los 
costos económicos incurridos por esta Cooperativa 
para la prestación del servicio; 
 
Que se funda principalmente el pedido en el incesan-
te crecimiento de los costos de explotación en gene-
ral que son de público conocimiento teniendo como 
componente mayoritario y de fuerte injerencia en el 
proceso del servicio la aplicación y uso de los consu-
mos que son primordiales para el tratamiento del 
fluido y mantenimiento de la red de distribución; 
 
Que COSAG Ltda. llevó a cabo un estudio con em-
presas de similares características  y similar procedi-
miento técnico para arribar al pedido de actualización 
de la tarifa en el orden del CUARENTA Y CINCO 
POR CIENTO (45%) respecto de la actual a los fines 
de que permita el sostén del servicio a un nivel acep-
table de calidad; 
 
Que con fecha 29 de Marzo de 2010 COSAG Ltda. 
presentó una copia del recálculo de la tarifa por el 
servicio de agua elaborado por el ERSEP (Ente 
Regulador de los Servicios Públicos) concluyendo 
que el incremento sería del CUARENTA Y CINCO 
POR CIENTO (45%).-  
 

rante otorga un reajuste de la tarifa del servicio de 
agua y desagües cloacales.- 
 
Que la misma fue comunicada al Departamento 
Ejecutivo a través de Oficialía Mayor el día 30 de Abril 
de 2.010; 
 
Atento a ello y en uso de las atribuciones que le 
confiere el Art. 101º inc. 2 de la Carta Orgánica Muni-
cipal 
 
EL  INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE 
ALTA GRACIA DECRETA 
 
Art. 1º: PROMÚLGASE y CÚMPLASE la Ordenanza 
Nº 8.623, sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante de la Ciudad de Alta Gracia, con fecha 28 
de Abril de 2.010.- 
 
Art. 2º: EL presente decreto será refrendado por el  
Sr. Secretario de Servicios Públicos y Medio Ambien-
te.- 
 
Art. 3º: TÓMESE conocimiento por las respectivas 
Oficinas Municipales a sus efectos.- 
 
Art. 4º: PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíque-
se en el Boletín Oficial de la ciudad de Alta Gracia, 
dése al Registro Municipal y archívese.- 
 
Dada en la Ciudad de Alta Gracia a los 30 días del 
mes de Abril de 2.010 Firmado: Lic. Mario Alberto 
Romero Bonfigli - Intendente Municipal - M.M.O. 
Marcelo Alejo Jean - Secretario de Servicios 
Públicos y Medio Ambiente.- 

Que analizado el Expediente de referencia por el 
Concejo en Comisión, el mismo emite despacho 
favorable, aprobado por unanimidad en Sesión Ordi-
naria del día 28 de Abril de 2010.- 
 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 
CIUDAD DE ALTA GRACIA SANCIONA CON 
FUERZA DE ORDENANZA 
 
Art. 1: OTÓRGUESE un reajuste de la tarifa del 
servicio de agua y desagües cloacales en un CUA-
RENTA Y CINCO POR CIENTO (45%) respecto de la 
actual.- 
 
Art. 2: EL incremento dispuesto entrará en vigencia a 
partir de la promulgación de la presente, en un todo 
de acuerdo al Art.24º de la Carta Orgánica Municipal.-  
 
Art. 3: PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese 
en el Boletín Oficial de la ciudad de Alta Gracia 
(EDCIÓN ESPECIAL), incorpórese al Libro de Orde-
nanzas y archívese.-  
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORA-
BLE CONCEJO DELIBERANTE A LOS VEINTIO-
CHO DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
DIEZ.- 
 
DECRETO Nº 395/10 de fecha 30 de Abril de 2.010 
VISTO: La Ordenanza Nº 8.623; y CONSIDERANDO 
 
Que el Honorable Concejo Deliberante de la ciudad 
de Alta Gracia ha sancionado la Ordenanza Nº 8.623, 
con fecha 28 de Abril de 2.010; 
 
Que a través de su plexo normativo, el cuerpo legisfe-
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